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La Dirección General de Tributos (DGT) se ha pronunciado en dos consultas vinculantes- V0420 -23 y V0424-23, de 24 de febrero
de 2023- sobre cómo tributan en el ITSGF los contribuyentes acogidos al régimen especial de trabajadores desplazados del IRPF.

Recordemos que el régimen especial de impatriados permite a los trabajadores que vengan a España a trabajar tributar como no
residentes en el año del traslado y en los cinco siguientes, siempre que se cumplan determinados requisitos. Es decir, adquieren la
condición de contribuyentes del IRPF pero aplican las reglas de no residentes, lo que en la mayoría de los casos supone un régimen
más beneficioso.

La Ley de IRPF establece que los contribuyentes que opten por este régimen especial quedarán sujetos al Impuesto sobre
Patrimonio (IP) por obligación real, es decir, tributaran exclusivamente por los bienes o derechos que estén situados, puedan
ejercitarse o hayan de cumplirse en territorio español, con deducción de las cargas y gravámenes que afecten a dichos
bienes o derechos y las deudas por capitales invertidos en los mismos.

La consulta la plantea un residente en Arabia Saudí que va a trasladar su residencia a territorio español y pretende acogerse al
régimen de impatriados, siendo titular de activos situados fuera de territorio español por valor de 3.700.000 euros.

Pues bien, en respuesta a la misma, la DGT concluye lo siguiente:

La configuración del ITSGF coincide, básicamente con la del IP, tanto en cuanto a su ámbito territorial, exenciones, sujetos
pasivos, bases imponible y liquidable, devengo y tipos de gravamen, como en el límite de la cuota íntegra. La diferencia
fundamental reside en el hecho imponible, que grava solo aquellos patrimonios netos que superen los 3.000.000 de euros.

En la regulación del sujeto pasivo del ITSGF, no solo se efectúa una remisión explícita a la LIP, sino que se indica
expresamente que los sujetos pasivos del ITSGF lo son “en los mismos términos” que los sujetos pasivos del IP.

Por tanto, los sujetos pasivos del ITSGF que estén debidamente acogidos al régimen fiscal especial de impatriados del
artículo 93 de la LIRPF y que, por tanto, tributen por el IRNR, quedan sujetos por obligación real no solo al IP, sino
también al ITSGF durante todo el plazo en el que estén acogidos al IRNR.

 

El 25 de mayo se publicó en el BOE la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, en la que se regula el derecho a
la vivienda y se busca el establecimiento de una regulación homogénea de los aspectos más esenciales de las políticas de vivienda.

Se modifica la reducción del 60 por 100 establecida el artículo 23.2 LIRPF aplicable a los rendimientos netos de capital inmobiliario
derivados del arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda. Con carácter general, esta reducción se minora hasta el 50
por ciento.  No obstante lo anterior, se introducen nuevos supuestos de reducción para los rendimientos obtenidos procedentes de
contratos celebrados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, quedando de la siguiente manera:

90 por 100:  cuando se hubiera formalizado un nuevo contrato sobre una vivienda situada en una zona de mercado
residencial tensionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en más de un 5 por 100 en relación con la última
renta del anterior contrato.

A estos efectos, para la declaración como zona de mercado residencial tensionado se requiere una elaboración de memoria
que justifique la existencia de un especial riesgo de abastecimiento insuficiente de vivienda para la población residente, lo que
ocurre cuando se de alguna de estas circunstancias:

Que la carga media del coste de la hipoteca o del alquiler en el presupuesto personal o de la unidad de
convivencia, más los gastos y suministros básicos, supere el 30% de los ingresos medios o de la renta media
de los hogares.

Que el precio de compra o alquiler de la vivienda haya experimentado en los cinco años anteriores a la
declaración como área de mercado de vivienda tensionado, un porcentaje de crecimiento acumulado al menos
tres puntos porcentuales superior al porcentaje de crecimiento acumulado del índice de precios de consumo de
la comunidad autónoma correspondiente. La vigencia de la declaración de un ámbito territorial como zona de
mercado residencial tensionado será de tres años, pudiendo prorrogarse anualmente cuando subsistan las
condiciones.

70 por 100:  cuando no cumpliéndose los requisitos anteriores, se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

Que el contribuyente hubiera alquilado por primera vez la vivienda, se encuentre en una zona de mercado
residencial tensionado y el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años.

Cuando el arrendatario sea una Administración Pública o entidad sin fines lucrativos a las que sea de aplicación
el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, que destine la vivienda al
alquiler social con una renta mensual inferior a la establecida en el programa de ayudas al alquiler del plan
estatal de vivienda, o al alojamiento de personas en situación de vulnerabilidad económica, o cuando la
vivienda esté acogida a algún programa público de vivienda o calificación en virtud del cual la Administración
competente establezca una limitación en la renta del alquiler.

La sujeción de los impatriados al Impuesto Temporal de Solidaridad de las
Grandes Fortunas

Se modifica la reducción en IRPF por alquiler de vivienda
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60 por 100:  cuando, no cumpliéndose los requisitos anteriores, la vivienda hubiera sido objeto de una actuación de
rehabilitación que hubiera finalizado en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del contrato.

50 por 100: en cualquier otro caso.

Las zonas de mercado residencial tensionado a las que podrá resultar de aplicación lo previsto en este apartado serán las recogidas
en la resolución que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal en materia de vivienda, apruebe el Ministerio de
Transportes, movilidad y Agenda urbana.

Esta modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2024.

Por otra parte, se regula un régimen transitorio aplicable a los contratos de arrendamiento celebrados con anterioridad al 1 de
enero de 2024. En estos casos, se mantiene la reducción del 60 de los rendimientos netos positivos del capital inmobiliario
que se venía aplicando (reducción prevista en el apartado 2 del artículo 23 de esta ley en su redacción vigente a 31 de diciembre
de 2021).

 

El BOE del 12 de mayo de 2023, publica el Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en
materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario derivado del conflicto
bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por
parte de los jóvenes y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas.

Las medidas de naturaleza tributaria introducidas por este Real Decreto-ley y que entrarán en vigor el día 13 de mayo de 2023
son las siguientes:

Impuesto sobre Bienes Inmuebles: se incorpora una exención de las cuotas del impuesto para los bienes de naturaleza
rústica a favor de los bienes inmuebles que sean propiedad de los titulares de explotaciones agrícolas o ganaderas, y que
estén afectos al desarrollo de tales explotaciones. 

Impuesto sobre Sociedades: se introduce una exención por la cual no se integran en la base imponible del impuesto las
rentas positivas que deriven de la percepción de ayudas de la PAC, en particular, de las ayudas a los regímenes en favor del
clima y del medio ambiente (denominados «ecorregímenes»), equiparándose de este modo el tratamiento otorgado a tales
ayudas con el aplicado en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

ITPyAJD: se introduce una exención para las Sociedades de Garantía Recíproca por la formalización de los contratos de aval
con la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria S.M.E., por existir actualmente un coste duplicado por aplicarse dicho
tributo en los dos contratos que se suscriben, el de préstamo y el de aval.

 

El Tribunal Supremo ha fijado doctrina en relación con la aplicación en el IRPF de la exención por reinversión en vivienda habitual
en caso de divorcio. Así, ha resuelto que queda exenta la ganancia patrimonial generada por la transmisión de la vivienda habitual,
en el caso del cónyuge que haya cesado en la ocupación efectiva de la vivienda habitual por más de dos años, como consecuencia
de separación, divorcio o nulidad matrimonial, antes de la fecha de venta de la misma. De esta manera se equipara la situación de
ocupación de la vivienda habitual a la situación del cónyuge que permaneció en ella.

El supuesto de hecho analizado por el TS es el de un contribuyente que adquirió en el año 2000 junto con su entonces cónyuge, un
inmueble que constituyó la vivienda habitual del matrimonio hasta el año 2005, fecha en la se produjo la separación y posterior
divorcio del matrimonio. El uso de la vivienda habitual fue adjudicado al otro cónyuge junto a los dos hijos comunes, por lo que el
contribuyente hubo de cesar en el uso de aquella vivienda, adquiriendo una nueva.

En el año 2017 se procedió a la transmisión del inmueble que hasta la fecha había sido la vivienda habitual de la ex cónyuge e hijos
comunes. El contribuyente, en su autoliquidación de IRPF correspondiente al ejercicio 2017 practicó deducción por adquisición en
vivienda habitual y dejó exenta la ganancia patrimonial derivada de la venta de la vivienda adquirida en el año 2000.

En una regularización posterior, la AEAT procede a eliminar la exención de la ganancia patrimonial declarada, al considerar que
aquella había perdido la condición de vivienda habitual por razón de la separación y posterior divorcio del contribuyente, posición
que fue confirmada por el TEAR de la Comunidad Valenciana.

Sin embargo, el Tribunal Superior de Justicia estimó el recurso planteado por el contribuyente aplicando de forma analógica al caso
de autos el derogado artículo 55.1 del RLIRPF que regulaba la deducción por vivienda, en el caso de cónyuges separados o
divorciados que abandonan, por tal causa, la vivienda habitual, y que permitía deducirse en IRPF por la inversión realizada en tal
concepto en los casos en que se siguieran abonando cantidades por la adquisición de aquella vivienda habitual que sigue siendo
donde residen, en tal concepto, el otro cónyuge e hijos comunes. Sentencia que fue recurrida en casación por la Administración
General del Estado.

Pues bien, el Tribunal Supremo, aunque rechaza de plano los argumentos esgrimidos en la sentencia de instancia, resuelve de
forma favorable para el contribuyente y considera aplicable la exención por reinversión en vivienda habitual
discutida.

Para el Alto Tribunal la cuestión determinante para la aplicación del beneficio de la exención de la ganancia patrimonial por
reinversión en vivienda habitual del es determinar si la vivienda transmitida por el contribuyente reúne las condiciones para ser
calificada como «habitual». Para ello el Alto Tribunal analiza los requisitos contenidos en el artículo 41 bisIRPF «Concepto de
vivienda habitual a efectos determinadas exenciones» y la explícita interrelación entre los tres apartados que lo componen.

El apartado 1 de este artículo exige un plazo mínimo de tres años de residencia en la vivienda para que ésta pueda ser
considerada como vivienda habitual del contribuyente. Además, establece los casos en los que aún no habiendo cumplido con dicho
plazo, la vivienda conserva su carácter de habitual siendo estos: i) fallecimiento del contribuyente ó ii) circunstancias que exijan
necesariamente el cambio de domicilio, tales como celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral,
obtención del primer empleo o cambio de empleo u otras análogas justificadas.

El apartado 2 establece el tiempo máximo del que dispone el contribuyente para habitar la vivienda de manera efectiva y
de forma permanente, fijando dicho plazo en 1 año desde su adquisición o finalización de las obras. No obstante, como en el
apartado 1 anterior se enumeran las causas por las que la vivienda no pierde su carácter de habitual, aun no cumpliendo con el
plazo máximo establecido para habitarla, siendo estas causas las mismas que las enumeradas en el apartado 1.

Es en el apartado 3 de este artículo donde se recoge que a los exclusivos efectos de la aplicación de la exención por reinversión, se
entenderá que el contribuyente está transmitiendo su vivienda habitual cuando con arreglo a lo dispuesto en este artículo, la
misma constituya su vivienda habitual en ese momento o hubiera tenido tal consideración hasta cualquier día de los dos años
anteriores a la fecha de la transmisión, sin que se enumeren las situaciones adicionales de los apartados 1 y 2.

Para el Tribunal Supremo en el artículo 41 bis RIRPF «existe unidad conceptual sobre la noción de vivienda habitual y las
situaciones asimiladas, según resulta de sus apartados 1 y 2, sin que sea posible aislar el completo alcance de estos preceptos
al interpretar el significado de lo dispuesto en su apartado 3, no pudiéndose realizar una lectura aislada de dicho apartado 3 puesto
que la norma se remite a todo el artículo (…). Los apartados 1 y 2 del artículo 41 bis deben integrarse en su totalidad en ese
requisito del apartado 3 del mismo precepto, acerca de la actualidad de la condición de vivienda habitual, porque todos ellos

Se aprueban beneficios fiscales para el sector agrario en respuesta a la sequía

IRPF. El Tribunal Supremo fija doctrina sobre la aplicación de la exención por
reinversión en vivienda habitual en caso de divorcio
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forman parte de un concepto específico de la norma tributaria, el de vivienda habitual a efectos de la exención por reinversión (…).
Y esa integración no se limita tan solo a las situaciones de efectiva ocupación de la vivienda habitual, sino también aquellas que
han sido asimiladas por los apartados 1 y 2 a la condición de inicio de la residencia como vivienda habitual y permanencia en tal
concepto, como son las situaciones de separación, divorcio y nulidad."

No existe ningún elemento interpretativo en el art. 41 y 41 bis del RLIRPF, y tampoco en el art. 38.1LIRPF, que justifique una
ruptura de la asimilación del tratamiento tributario del ex cónyuge que permanece en la vivienda habitual, en su caso junto a los
hijos comunes, con el otorgado al cónyuge que debe cesar en el uso de la vivienda habitual por la situación de separación, nulidad
o divorcio, asimilación que se formula explícitamente para el requisito de inicio y mantenimiento en la ocupación de la vivienda
habitual en los apartados 1 y 2 del art. art. 41 bis.»

Por tanto, concluye el Tribunal que «(…) en las situaciones de separación, divorcio o nulidad del matrimonio que hubieren
determinado el cese de la ocupación efectiva como vivienda habitual para el cónyuge que ha de abandonar el
domicilio habitual por tales causas, el requisito de ocupación efectiva de la vivienda habitual en el momento de la
transmisión o en cualquier día de los dos años anteriores a la misma, que exige el apartado 3 del art. 41 bis del
RLIRPF, se entenderá cumplido cuando tal situación concurra en el cónyuge que permaneció en la misma.»

Estamos, sin lugar a dudas, ante una sentencia que tendrá una gran acogida por parte de muchos contribuyentes que debieron
abandonar su vivienda habitual tras su separación o divorcio.

Recordemos que la Agencia Tributaria había venido interpretando que en los casos en que el cese de la situación de residencia
efectiva se hubiera producido con más de dos años, no se cumplía con uno de los requisitos para la exención de la ganancia
patrimonial, el que exige que la vivienda hubiera constituido la residencia efectiva del cónyuge, bien en la fecha de la transmisión o
al menos en cualquier día dentro de los dos años anteriores a la misma. Esta circunstancia concurre en cónyuges que se vieron
obligados a abandonar la vivienda habitual familiar por atribución del uso al otro cónyuge.

Por tanto, esta sentencia abre la puerta a la rectificación de autoliquidaciones no prescritas a efectos de solicitar la
exención, de aquellos contribuyentes que tributaron por ganancias patrimoniales obtenidas en los ejercicios 2018,
2019, 2020 y 2021 por la transmisión de la que fuera su vivienda habitual antes de su separación matrimonial o
divorcio siempre y cuando se cumpla con el requisito de la ocupación efectiva. Esto no se cumplirá si tras el divorcio, y
pasados más de dos años, ninguno de los cónyuges habita la vivienda, o bien si el excónyuge que continuó habitando el inmueble,
dejó de hacerlo hace más de dos años, y éste se vende con posterioridad a dicho plazo.

Además, resulta necesario comentar que la aplicación de esta sentencia y por tanto la posibilidad de solicitar la rectificación de
autoliquidaciones, no solo se limita a los casos de separación o divorcio, sino también a las situaciones asimilados de los apartados
1 y 2 del artículo 41 bis RIRPF, es decir celebración de matrimonio, traslado laboral, obtención del primer empleo o cambio de
empleo o cualesquiera otras circunstancias análogas que impidan la ocupación de la vivienda.

 

Como sabemos, la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de enero de 2023, rec. casación 2059/2020, ha cambiado el criterio en
cuanto al tratamiento en el IRPF de los intereses de demora tributarios percibidos por el contribuyente estableciendo como doctrina
que los intereses de demora abonados por la AEAT al efectuar una devolución de ingresos indebidos se encuentran
sujetos y no exentos del Impuesto sobre la Renta, constituyendo una ganancia patrimonial. Además, establece esta
sentencia que dichos intereses se integran en la base imponible general del impuesto.

Tradicionalmente, la AEAT había considerado que dichos intereses tributaban en el IRPF, pero formando parte de la base imponible
del ahorro, puesto que así lo establecía el criterio de la Dirección General de Tributos manifestado en varias consultas vinculantes.

Sin embargo, en 2020, el Tribunal Supremo dictó una sentencia -STS 1651/2020, de 3 de diciembre- en la que estableció que
dichos intereses no estaban sujetos al IRPF, criterio que ha sido modificado apenas dos años más tarde, pasando a estar
“sujetos de nuevo”.

Pues bien, ante estos cambios de criterio, resulta inevitable que el contribuyente se encuentre “algo perdido” en relación con el
asunto y que nos surjan una serie de interrogantes sobre el tratamiento fiscal en el IRPF, como, por ejemplo, ¿qué intereses están
sujetos, los pagados por la AEAT o también los abonados por otras Administraciones Públicas? ¿Aplica el cambio de criterio a los
intereses cobrados en 2022 o sólo a los cobrados a partir de la sentencia del TS de 12 de enero de 2023?  ¿Se puede deducir algún
gasto para el cálculo de la ganancia patrimonial?

Dar respuesta a estas cuestiones no es tarea fácil, dado las diferentes interpretaciones que pueden defenderse, tanto de la
normativa aplicable como de la aplicación de los diferentes criterios sostenidos y sus efectos temporales. Por ello, dejando al
margen las posibles discrepancias que puedan mantenerse, a continuación, expondremos cual es el criterio sostenido, a día de hoy,
por la Administración Tributaria y por la Dirección General de Tributos con respecto a este tema.

En relación con los intereses de demora tributarios que quedan sujetos al IRPF, según un informe de la Dirección General de
Tributos de 8 de marzo de 2022, partiendo del carácter indemnizatorio (no remuneratorio) de los intereses de demora y de su
consideración como ganancia patrimonial, están sujetos al IRPF tanto los intereses de demora abonados por la AEAT como
los abonados por cualquier otra Administración Pública, o entidad de derecho público o privado y, en ambos casos, procede
su integración en la base imponible general del Impuesto.

Este criterio es el manifestado tanto en el informe de la DGT citado como en las consultas del INFORMA publicadas en la página
web de la AEAT -135410 -INTERESES DE DEMORA TRIBUTARIOS- y en el manual de Renta publicado por la Agencia Tributaria en el
Portal de Renta 2022.

Sobre la posibilidad de deducir los gastos de abogado y demás gastos asociados al procedimiento a la hora de calcular la
ganancia patrimonial sometida a gravamen, se ha pronunciado la Dirección General de Tributos en consulta vinculante V0964-23,
de 20 de abril de 2023, en un supuesto en el que, como consecuencia de la estimación de una reclamación económico-
administrativa, la AEAT devuelve a un contribuyente lo indebidamente ingresado más intereses de demora. Se plantea entonces, si
a la hora de integrar la ganancia patrimonial por el importe de los intereses de demora tributarios, el contribuyente puede
deducirse los gastos en los que incurrió en concepto de representación y defensa a lo largo del procedimiento de impugnación.

Según el Centro Directivo, el importe de la ganancia patrimonial será el importe de los intereses percibidos, sin que el
contribuyente pueda deducirse ni este ni otro gasto, dado que se trata de una ganancia patrimonial no derivada de una
transmisión, a las que la Ley no asocia la posibilidad de deducción de gasto alguno y debe computarse como ganancia patrimonial
el valor de mercado, en este caso, el importe íntegro de los intereses. Este mismo criterio también se ha manifestado en la
consulta V0238-23, de 13 de febrero con respecto a la deducibilidad de los gastos de abogados y a los del préstamo que tuvo el
contribuyente que solicitar para pagar el importe reclamado por la Administración.

En cuanto a la aplicación del nuevo criterio fijado por el Tribunal Supremo a ejercicios anteriores a la fecha de la
sentencia y, concretamente, a los intereses percibidos en el ejercicio 2022, también se ha pronunciado la Dirección general
de Tributos en la misma consulta -V0964-23-  considerando que, aunque el cambio de criterio del Tribunal Supremo tiene lugar en
2023, mediante STS de 12 de enero, se trata de un criterio -el considerar ganancia patrimonial a integrar en la base general- que
ya está vigente con anterioridad al inicio del plazo para la presentación de la declaración del IRPF correspondiente al ejercicio 2022,
ejercicio al que procede integrar la ganancia. Por tanto, al no tratarse de la rectificación de una situación que pueda entenderse
consolidada por resultar aplicable un criterio diferente, el nuevo criterio debe aplicarse ya en la declaración de la Renta del ejercicio
2022.

Sin embargo, tratándose de ejercicios anteriores, la AEAT no podrá comprobar declaraciones de IRPF en las que no se hubiesen
declarado los intereses de demora por resultar aplicable el criterio anterior, es decir, el sentado en la STS de 3 de diciembre de
2020 que consideró que los intereses de demora tributarios no constituían renta sujeta al IRPF.

Cómo dice Hacienda que hay que declarar los intereses de demora tributarios
en la declaración de la Renta



Sociedades inactivas: cuidado porque tienen obligaciones fiscales

 

Hay ocasiones en las que los empresarios dejan sus sociedades sin actividad. Sin embargo, pe
no lleven a cabo ninguna actividad en concreto, los empresarios sí que tienen que cumplir con
determinadas obligaciones fiscales.

De hecho, la nueva ley de prevención y lucha contra el fraude fiscal prohíbe a los administrad
sean notarios o registradores, formalizar cualquier documento a estas sociedades considerada
acuerdo con la ley, solo se les permitirá realizar los documentos necesarios para volver a dar 
empresa y poner en marcha su actividad.

La normativa, por lo tanto, lo que hace es que modifica el régimen por el que se recovaba el n
identificación fiscal (NIF) de las sociedades y aquellas que están inactivas no podrán realizar i
ningún registro público.

Cinco Días, 30-05-2023

Hacienda aclara el trato fiscal de rentas logradas en plataformas como Onlyfans

 

La Dirección General de Tributos (DGT) aclara en su respuesta a una consulta el tratamiento f
personas que consigan ingresos  mediante la creación de contenido erótico audiovisual a travé
plataformas online como Onlyfans. Concretamente, Hacienda contesta a una persona que rea
audiovisual tanto en streaming, como mediante la producción y realización de vídeos y fotogra
Agencia Tributaria señala que la actividad debe clasificarse en las tarifas del Impuesto sobre A
Económicas (IAE) puesto que el mero ejercicio de cualquier actividad económica especificada 
este tributo así como cualquier actividad de carácter empresarial, profesional o artístico dará 
obligación de presentar la correspondiente declaración de alta y contribuir por dicho impuesto
fisco reconoce que la actividad de webcamer para la creación de contenido erótico no está  es
tarifas de este impuesto. Por tanto, señala que para estos casos hay que acogerse a la regla 8
Instrucción para la aplicación de las tarifas del IAE que establece que las actividades no espec
tarifas se clasificarán en el grupo o epígrafe que por su naturaleza “más se asemejen”. 

El economista, 26-05-2023

Los asesores fiscales piden un pacto de Estado en materia fiscal para unificar impuestos en las CCAA

 

La presidenta de la Asociación Española de Asesores Fiscales (Aedaf), Stella Raventós, ha ped
miércoles, desde Toledo, un pacto de Estado en materia fiscal porque no ve "lógico" que "en u
comunidades haya 20 impuestos autonómicos y en otras no haya ninguno".

En declaraciones a los medios, con motivo de la celebración de su Congreso Tributario, Ravent
que aparte de que cada territorio, "evidentemente sabe lo que necesita y lo que le conviene", 
diferencias tendrían que intentarse aminorar".

En este marco, la presidenta de Aedaf considera que el sistema fiscal se tiene que analizar en
como un puzzle que cada cosa debe ir en su sitio. Y una vez pensado todo, ver dónde se pued
dónde se puede recaudar menos, respetando en todos los casos los principios de no confiscato
seguridad jurídica", entre otros.

El Confidencial Digital, 25-05-2023
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